
NUM. 124. SORIA.—LUNES 29 DE EiNERO DE 186G. (Precio un real.) 

LET: 
D E B I E N E S N A C I O N A BIEJSTECA PUBLICA DE SORIA 

SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 
DE L \ P R O V I N C I A DE SOUIA. 

Por disposición del Sr . Gobernador civil de esta Provincia, y en virlud de las Lejes 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Jui io de 1856, é Inslrucctoues para su cumplimiento^ 
se sacan á públ ica subasla en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

R e ñ í a l e p a r a el d í a de Marzo de 
iS66t(]ue í e n d r á efectode doce á una de la 
tarde en las Sa la s Consistoriales deestalCa' 
p i t a í ante el S r . Juez deprimerainstancia 
de l a inisrna^Coniisionado pr inc ipa l de Ven
tas y Escr ibano que e s t é en turno; y en r.l 
mismo dia y hora en la villa del Burgo de 
Osma y Madrid por la circunstancia de 
de ser ¡as fincas de mayor c u a n t í a . 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O I N E S C I V I L E S . 

P a r t i d o del Burgo de Osma, — Rúst i cas . 
Mayor c u a n t í a . 

PROPIOS. 

J l f untamiento de Castillejo de Robledo. 
ISümero 823 del inventario.=:lJn monte, 

conocido con los nombres de Quemado, lla
no del Hocino dé la Fuente INueva, Vallejo 
de las Yeguas, Moratilla y otros, sito en te'r-
mlno de Castillejo de Robledo, procedente 
de f i U H Propios y al que no se conoce renta 
en el inventario. Su planta es el enebro, de 
uno á dos decímetros de grueso, sobre un 
suelo poco accidentado, generalmente pedre
goso, frío, caüzo-calcáreo, de tercera calidad 
y no rolurable. Su cabida es la de 1.220 fa^ 
negas de marco Rea!, equivalentes á 785 
nectareas y 60 áreas. Su deslinde princi
pia en la mojonera de Valdanzo, en don
de ILman Pozo de! Agua ; sigue por las 
labores do este nombre, por las de Garza-
Muñoz, Valdespino y otras hasta el pueblo: 
corla por las eras, que deja libres, y sigue 
á las labores de Cabeza-Revilla, las del V a 
llejo de bs Yeguas y otras, á dar á la mo
jonera de Valdanzo; quedando así al ¡Medio
día y INorte varias labores; Poniente las eras 
y labores, y Saliente la mojonera de V a l -

danzo; debiendo advertirse que la parte que 
la línea toca con las labores sigue las sinuo
sidades y vifurcacicnes de ellas y del terre
no, sin que por lo tanto se estienda el des
linde en líneas rectas, ni se comprenda tam
poco en él los pequeños trozos de terreno 
con solución de continuidad, ni los ciratos 
y cabeceras que hay entre las labores. E l 
comprador ha de respetar las propiedades 
particulares que existen dentro de dicha fin
ca, porque no se han comprendido ni en la 
medida ni tasación de la misma, y también 
el paso y uso publico para las fuentes, 
abrevaderos, cañadas, pasos de ganado y cuan
tas vías de comunicación hay en dicho pre
dio, siempre que todo se haga sin aprove
charse los transeúntes de los productos del 
mismo; también viene obligado el comprador 
á prestar la fianza que corresponda según 
instrucción; por razón del arbolado. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la s u 
basta de este monte, que ha sido capitaliza
do con arreglo á la renta anual de 100 es
cudos, graduada por los peritos, en 2.250 
escudos, igual á 22.500 rs., y tasado en su 
suelo en 3.000 escudos, y el vuelo eo 1.000 
que hacen en junto 4.000 escu los, ó sean 
40.000 rs., tipo para la subasta. 

INúmero 824 del inventario. — Otro mon
te, conocido con los nombres de la Muela, 
el Val v la Hombría del Pozo, sito en te'r-
mino del mismo pueblo, de la propia proce
dencia y al que no se conoce renta en el in
ventario. Su planta es el enebro, de uno á 
dos decímetros de grueso, bien poblado, so
bre un terreno poco accidentado, pedrego
so, Cidizo-cretáceo, y aun cuando tiene una 
pequeña parte roturable es de tercera cali
dad. Su cabida es !a de 461 fanegas de mar
co Real, equivalentes á 296 hectáreas y SO 
áreas. Su deslinde principia desde la Remo-
soca en la mojonera de Santa Cruz y viene 

f e 



por hb labores ile Rioyo hasta el camino 
de este nombre en los Angostos, donde se hi 
zo el primer mojón, y se continuó con otros 
por este y los labores del Riojo, marchando 
con vanos hasta los Rodaderos, y luego otros 
concluyendo de ponerlos en la tierra de To
más Leal: sigue por las labores y las viñas 
á dasr á Cabeza la Viña en la mojonera de 
la Vid; vá por esta, después por la de B a -
docoudes y concluye ron la de Santa Cruz; 
de modo que linda al Saliente con la mojo
nera Nueva, un poco con el camino, con la
bores y con las viñas; INorie con término de 
la Vid; Poniente el de Santa Cruz y Bado-
condes, Mediodía las labores del Rioyo y Re
mos a en; debiendo advertir que la línea que 
desliudu las labores, no es 6Íeuüpte recta, sino 
que sigue las vifurcaciones o sinuosidades 
de ellas y de! terreno, sin que se cempren-
dan en la finca los pequeños pedazos que 
forman .solución de continuidad, ni las cabe
ceras ni ciratos que hay entre las labradas. 
E l comprador ha de respetar las propieda
des particulares enclavadas en dicha finca, 
porque no se han comprendido ni en la me
dida ni tasación de la misma, así como el uso 
y pa&o público para las fuentes, abrevaderos, 
cañadas, pasos y cuantas vías de comunicación 
hay en dicho predio, siempre que todo se 
haga sin perjudicar á los productos del mis
mo: también viene obligado el comprador a 
prestar la fianza prevenida por instrucción, 
por razón del arbolado. Se ha fijido en el 
mismo pueblo anuncio para la subasta de 
este monte, que ha sido capitalizado con ar
reglo á la renta anual de i 00 escudos, gra
duada por los peritos, en 2.250 escudos, 
igual á 22.500 rs., y tasado en su suelo en 
2.500 escudos, y el vuelo en j . 5 0 0 , que 
hacen en junto 4.000 escudos, ó sean 40.000 
reales, tipo para la subasta. 

Numero 825 del ¡nventario.:==Olro mon
te, conocido con los nombras de E l Redondo, 
L a Florida, Garra-A y llon, L a Raposa, el Cer
ro y otros, sito en término del mismo pue
blo, de la indicada procedencia y al que no 
se conoce renta en el inventario. Su planta 
es el enebro bdjo y tan mal poblado que pu
diera llamarse mis bien qué monie un bal
dío; su suelo poco accidentado, frío, calizo-
cretáceo, pedregosc, de tercera calidad y no 
susceptible de roturación: su cabida es l i 
de 1.260 fíinegas de marco Real, equivalen
tes á 811 hectáreas y 40 áreas. Su de^Iin-
<!e principia en la mojonera de Maderuelo á 
l.is labores de Pozo del A g u í , súoe por las | 
de la FuenSe Nueva, las de G u z a - M u ñ o z , ! 

2 
las de la Calera, en donde íormi un reco
do, las de Valdespino, en donde se hizo un 
mojun en la tierra de Mario Marotó y se p u 
sieron otros vanos hasta la Pena Madrinal; 
sigue por las labores de este nombre y mo
jonera de las Eras y Vallejo Picozo, vá á hs 
labores del mismo nombre por las de la H u m -
bría y Valcalera, hasta llegar al morrete de 
Valcuadrado y luego á la mojonera de Ma-4 
deruelo: continúa por las labores de Valco-
zar, las de Navajocerro, las de Carramolinos^ 
las de la Raposa, la« del Callejo-Mujer y las 
de la Florida para concluir en donde se prin
cipió; por consiguiente linda al Saliente ron 
labores, Norte labores y mojonera Nueva, 
Poniente término de Maderuelo y Sur labo
res y dicho término; debiendo advertir que 
la línea que toca con las labores no es siem
pre recta, sino que sigue las sinuosidades ó 
vifurcaciones de ellas y del terreno, sin que 
deba comprenderse en el deslinde ni los pe
queños tronos de este que forman solución 
de continuidad, ni las cabeceras ni ciratos 
que se hallan entre las labradas. E l compra-*-
dor ha de respetar las propiedades particu
lares enclavadas en dicha finca, porque no se 
han comprendido ni en la medida ni tasa
ción de la misma, así romo el paso y uso p ú 
blico para lasfuentesj abrevaderos, cañadas 
y cuantas vías de comunicación hay en el pre
dio, .siempre que todo se haga sin aprove
charse de los productos del mismo: también 
viene obligado el comprador á prestar la fian
za preveU'da por Inbtruccion por razón del 
arbolado. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de este monte, que hn 
sido capitalizado con arreglo á la renta anual 
de 100 escudos, graduada por los peritos^ 
en 2.250 escudos, igual á 22.500 rs., y ta-
sado en su suelo en 2.000 escudos, y el vue
lo en 1.000, que hacen en junto 3.000 es
cudos, p sean 30.000 rs., tipo para la su
basta. 

Número 826 del inventario.—Olro monte 
denominado el Carrascal, llano del Orcajo y 
Buslar, sito en el mismo término de Casti
llejo y de la misma procedencia, al que vú 
se conoce renta en el inventario. Su planta 
es el enebro, de uno á dos decímetros de 
grueso, reguiriimente poblado y sobre un 
suelo de tercera calidad, poco accidentado y 
no susceptible de roturación: su cabida es 
la de 1.103 fanegas de marco Real, equi
valentes á 711 hectáreas y 30áreas : sudes-
linde principia en un mojón que se hizo nue
vo eu el camino de los Angostos; vá un po
co por él y le abandona para ir por las bbo>-



res de Rioyo a enconlr.-jr la, mo¡mév& ISüé-
fa; sigue Itfego por las labores de ia Pila, la.s 
de Valdecarrera, Jasde las suertes déla Gar-
ciana y las de la Hoya del Gato hasta enconr 
t-rar la mojonera (Je Langa, que aband^ija 
par î ir con !as labores d« la Muela, las del 
Orcajo y, las de la Ceterniga, cortando por 
la dmja de las bodegas á la Covacha, y lue
go por las labores de la Solana á concluir eo 
el camino del llioyo, quedando al Spli|inte la 
mojonera de Langa, aj Mediodía labores y 
las Bodegas, al Poniente camino del Riovo, 
labores y mojonera, Nueva, y al jNorte l.ibo-
res; debiendo advertir que las líneas que se
paran las labores no siempre son rectas, pues 
siguen las sinuosidades ó bifurcaciones de es
tas y del terreno, y no comprendíeudose ett 
la medida los pequeños trozos con solución 
de continuidad^ ríi los ciratos ni cabeceras 
que hay entre las labrad??. E l compndor ha 
de respetar las propiedades particulares que 
existen dentro de este monte porque no se 
han comprendido ni en la medida ni tasación 
del mismo, así como el paso y uso público 
p;}ra las fuentes, cañadas, abrevaderos y vías 
de comunicación que existen en la misma 
(inca, siempre que todo se realice sin perju
dicar á los productos de la misma; viniendo 
también obligado el comprador a prestar la 
fianza que corresponda con arreglo á instruc
ción por razón del arbolado. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la, subasta de este 
monte, que ha sido capitalizado con arreglo 
a la renta anual de 100 escudos , graduada 
por los peritos, en 2.250 escudos , igual á 
22.500 rs., y tasado en su suelo en 2.500 
escudos, y su vuelo en i .500, que hacen en 
junto 4.000 escudos, ó sean 40.000 rs.,tipo 
para la subasta. 

J y unía míen i o de Valdanzo. 
Número 822 del inventario.r=L)n monte 

titulado Moralilla, Enebral, el Común y el 
de Arriba, 6Íto en término de la villa de V a l -
danzo, procedente de sus Propios y al que no 
se conoce renta en el inventario. Su planta 
es el enebro, de uno á dos decímetros de 
grueso y muy mal poblado, con algunas cha
parras bajas de encina y sobre un suelo poco 
accidentado y de ínfima calidad, y por lo mis
mo no susceptible de roturación; de suerte 
que esta finca, mejor que monte, es en gran 
parte de su estension un baldío: su cabida es 
la de 1.260 fanegas de marco Real, equiva
lentes á 811 hectáreas y 40 áreas, Linda al 
Saliente la mojonera Nueva, que al efecto se 
hizo para separarle del baldío; al Mediodía 
el término de Valdanzuelo, el de ¡Maderüelo 

y labores de Valdanzo; al Ponienle término 
de Castillejo, y al Norte también la mojonera 
Nueva. E l comprador ha de respetar las pro
piedades particulares que existen dentro de 
este monte, porque no se han comprendido 
ni en la; medida ni tasación del mismo, así 
como el paso y uso público para las fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación que hay 
en dicho predio, siempre que lodo se realice 
sin perjudicar á los productos del mismoj y 
vio'endo también obligado el comprador á 
prestar la fianza que corresponda con arreglo 
á l'islruccion^ por razón del arbolado. Se ha 
fijado en dicha villa anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada con 
arreglo a la renta anual de 100 escudos gra
duada por los peritos en 2.250 escudos, igual 
á 22.500 rs.; y tasado en su suelo en 2.500 
escudos y su vuelo en 1.500, que hacen en 
junto 4.000 escudos, ó sean 40 000 rs., tipo 
para la subasta. 

Ayuntamiento de Cenegro, 
Número 827 del inventario. = Un monté 

titulado Pino-Malo y Pedriza, sito en térmi
no de Cenegro, procedente de sus Propios y 
al que no se conoce renta en él inventario. 
Su terreno es llano y frío, generalmente pe
dregoso y de tercera calidad, no sirviendo 
para la roturación, y poblado regularmente 
de encina de 2 á 3 decímetros de grueso* 
Linda al Saliente con labores y un poco con 
baldío, al Mediodía baldíos, al Poniente la 
mojonera de Valdanzuelo, y al Norte la dé 
Mino. Sü cabida es la de 191 fanegas y tres 
celemines de marco Real, equivalentes á 123 
hectáreas y 20 áreas. E l comprador ha de 
respetar las propiedades particulares que 
existen dentro de dicho monte, porque no 
se han comprendido ni en la medida ñi ta
sación del mismo, así como el paso f uso 
publico para las fóentesj abrevaderos y de
más vías de comunicación que atraviesan el 
predio, siempre que todo se realice sin per
judicar á los productos del mismo; y viniendo 
también obligado el comprador á prestar la 
fianza que corresponda según Instrucción, por 
razón del arbolado. Se ha fijado en didtío 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada con arreg'o á la 
renta anual de 50 escudos graduada por los 
peritos en 1.125 escudos, igual á 11.250 
reales, y tasado en su suelo en 1.000 escu
dos y su vuelo en 1.200, que hacen en junto 
2.200 escudos, ó sean 22.000 rs., tipo para 
la subasta. 



A D V E R T E N G l A ^ y & w 
I . a No se a d m i t i r á postura ^ue no cu-

brri el l ipo de la subasta 
I I . a E l precio en que fueren rematadas 

las uncas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 dias siguientes a! 
de notificarse la adjud icac ión , y los restan
tes con el intervalo de un a ñ o cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3.a Las ñ a c a s de mayor c u a n t í a del 
Estado c .ontmnarán p a g á n d o s e en lOs q u i n 
ce plazos y catorce a ñ o s que previene el 
art ículo 6 . ° de la iey de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-* 
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel d é l a de uda p ú b l i c a consolidada 
6 diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. L a s de 
menor c u a n t í a se pagarán en veinte p la 
zos iguales ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por I 00 anual ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor, de loque se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de J u n i o de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los anteceden-
tes v d e m á s datos que existen en la A d 
m i n i s t r a c i ó n pr inc ipa l de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia , las 
de que se trata no se hal lan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior-
m e n í e se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
te'rminos que en la ya citadal ey se determina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podían reclamar por ios desperfectos que con 
postprioridad á la tasación sufran las fincas por 
faíla de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa josta en el término improrogable 
de quince diís desde e! de la posesión. L a toma 
ríe posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
*egun convenga á ¡os compradores. E l que 
verificado el pagó del primer plazo de! importe 
del remate, dejase de tomarla en el le'rmino de 
un caes, se considerará como poseedor, para 
les efectos de esta artículo. 

6.a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 

la Administración, é independientes de la vo~ 
luntad de los compradores; pero quedarán •* 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el preciso 
téirmtno de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este te'rmino, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
Jas acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccion á la Administración. 

8.a Losderechos de espediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.* A la vez que en esta Capital ha 
brá otro remate en el mismo dia y hora en 
Madrid y en la villa del Burgo de Osma. 

L o que se a n u n c i a a J p ú b l i c o p a r a co
nocimiento d é l o s que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresodas f incas 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n cerno L u n e s 

de corporaciones c ivi les , los de Propios, 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , [ c u y o s 
productos no ingresen en las cajas del E s 
tado, y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y á ios pueblos. 

2 . ' Son bienes del Esta-do los que l le 
van este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del E x - I n f a n t e Don Carlos; los de las ór 
denes militares de San J u a n de J e r u s a -
l é n ; los de Cofradías , Obras-pias , Santua
rios y todos los pertenecientes, d que se 
hallen disfrutando los individuos ó corpo
raciones ec les iás t i cas , cualquiera que sea 
su nombre, origen d c l áusu la de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
lativas de sangre. 

Soria 28 de Enero de 18G6.-EI Comisio
nado principal de Ventas, Ignacio Bneva. 

SORIA -_Imp. de D. B cnilo t e ñ a Guerra, 


